
 

 

Bases y condiciones para la presentación de 

trabajos a premios SAIC. 

 

 
Reglamento general a todos los premios 

Los trabajos presentados a premio deberán incluir: 

 Título: máximo 300 caracteres 

 Texto completo: estructurado de la siguiente manera: 

 Resumen (para incluir en la revista de resúmenes): máximo 2500 

caracteres en Inglés, deberá coincidir con el cargado en la 

plataforma. 

 Cuerpo (no se incluirá en la revista, estará disponible solo para el 

jurado): máximo 2.000 palabras, en Español o Inglés. 

Estructurado en: introducción, hipótesis y objetivos, métodos, 

resultados y discusión (no se podrán incluir figuras y/o tablas) 

 Las citas serán contabilizadas en las 2.000 palabras y se sugiere 

el siguiente formato para ahorrar palabras: 

§ En el texto: números arábigos en superíndice pegado a la 

palabra. 

§ En la lista de citas: números arábigos entre corchetes + DOI. 

Ej: [1] DOI: 10.23736/S2724-5683.24.06568-2 

 Lista de autores/as y filiaciones institucionales de cada autor/a (no 

se contabilizan en las 2.000 palabras) 

 
Condiciones generales: 

 Al menos uno de los/as autores/as debe ser socio/a SAIC, y la 

mayoría de los autores/as deben estar afiliados a instituciones 

argentinas 

 No podrán postularse trabajos que incluyan como autores a 

miembros del actual Consejo Directivo de la SAIC 

 Cada trabajo podrá postularse únicamente a uno de los premios 



 

 Cada autor podrá participar únicamente en un trabajo postulado 

a premio 

 La versión enviada se considerará el trabajo completo; no se 

solicitarán versiones adicionales en caso de ser seleccionado 

 Los trabajos deberán ser originales y no publicados. Se 

considerarán trabajos no publicados a aquellos en los que la fecha 

de publicación sea posterior al 28 de febrero de 2026 (seis 

meses al 31 de agosto de 2026). 

 
Premios y áreas temáticas 

 Premio Bigand: Multidisciplinario para investigadores/as jóvenes 

($7.000.000 primer premio / $3.500.000 segundo premio). 

Se considerarán investigadores/as jóvenes a aquellos con hasta de 10 años desde 

la obtención de su doctorado al 31 de agosto de 2026 (defensa posterior 31 de 

agosto 2016).  Incluir la fecha de defensa de la tesis doctoral en el texto. El 

investigador o investigadora joven debe ser autor único/a, primer/a o último/a 

autor/a del trabajo a presentar. 

 

 Premio Fundación Lucio Cherny: Interdisciplinario ($3.000.000 

Primer premio). 

 Premio mAbxience: Biotecnología y Blancos Terapéuticos 

($1.500.000 primer premio / $500.000 segundo premio). 

 Premio Irene Faryna y Roberto Raveglia: Oncología ($840.000 

primer premio). 

 Premio Consejo de Genética – Alianza Argentina de Pacientes: 

Genética Humana ($500.000 primer premio). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

La presentación de trabajos implica el conocimiento y la aceptación 

de estas bases y condiciones. 

El Consejo Directivo de la SAIC, en conjunto con los jurados de los 

premios, evaluará la pertinencia y relevancia del trabajo dentro del área 

temática en la que se inscribe, a fin de considerar su aceptación. 

Los trabajos no aceptados podrán optar a su presentación 

como presentación oral en la Reunión de Biociencias. 

 
EL TRABAJO COMPLETO DEBE SER ENVIADO AL SIGUIENTE 

MAIL: saicgestion@gmail.com 

mailto:saicgestion@gmail.com

